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DE LA PROVINCIA DE ALBACETE.
Ente periódico saldrá los Lunes, Miércoles y Viérnes de cada semana, 
Se admiten suscriciones en esta Redacción, calle del Rosario núin. 10. Los Secretarios de los Ayuntamientos son los corresponsales de este periódico i’ iuícios í)E SUSCAUC.IOS. Uii mcs G rs. en esta Capital, y 8 id . fuera.

SEGGSOe D^LA GACETA.

iMíESiURiNCIA DEL CONSEJO DE J!l- NISTílOS.S . M . la R e in a  n u estra  S e ñ o ra  ^0. I). O .)  y «u au g u sta  R e a l fanii- lii  co n tin ú a n  en esta C ó rte  sin no* vedad en su im p o rtan te  s a lu d .
MINISTEÍUO DE FOMENTO.

Obras públicas.limo. Sr.: Vista una oxjiütíieion de0. Antonio Marlinez y Deris. dirigida á este Ministerio por conducto did Gobernador de la provincia de Valencia, ‘m (jutí pide próroga del plazo señalado para liacer uso de la’, autorización que le fué concedida por Ueal ónlen de G de .Mayo de 1G5G para aprovecliar las aguas del rio Turia en el movi- inieiilu de uu molino arrocero y harinero:Vista iii Leal ordeii do 21 de Agosto de 1840, -lue prefija d  . término de seis meses o dé un año, según que hubiese ó no reclamación, para declarar caducadas esta ejase de concesiones:Visto el expediento instruido para ia de que se trata, en el cual no so presonló oposición de níngiia género al proyecto de Martínez y Peris:Considerando atendible» las razones espueslas y que han impedido al interesado hacer uso de la autorización: y teniendo presente ademas que el proyecto rel'erido tenia por objeto, no solo la construcción de nn molino harinero y arrocero, sino la colocación de una rueda hidráulica para sierras mecánicas y otros usos industriales, circunstancia que‘solo por una omisión involuntaria pudo dejar de expresarse en la primitiva concesión; S M. la Uei- na (Q. D. G.”) ha tenido ó bien rehabilitar la autorización otorgada por la c itada Real orden de 8 de Mayo de 1858, con las mismas condiciones que entonces se impusieron, y mandar que desde la techa de la presente so empiece á contar el. plazo sepilado por )a de 21 de

Agosto de 1849 para hacer uso do la autorización, la cual se declara extensiva para eí aprovechainierilo del agua como motor de la rueda iudráulica arriba muucionnda.De Real orden lo dign á V. I. para su inteligencia y electos |cansiguicnles. Dios guardo á V. I. muchos años. .Ma- di'id 20 de Junio de lorít)— Corvera. Sr. Director general de obra.< públicas.
limo. Sr.: Accediendo S. M. la Reídla (Q, I). G . ) ó lo solicitado por Don José Marigot, ha tenido,á bien .autorizarle poi’ término de seis meses para verificar los estudio.» de uii í'erru-car- ril que, partiendo de Mónresa y pasando por Sainpedor, termine en Sa- llenl; en la inteligencia de que por esta autorización no so le confiere derecho alguno á la concesión del camino, ó indemnización de ningún go- iiero, ni se restringe la facultad del Gobierno dé dar iguales autorizaciones á lo» que pretendan el estudio do , la misma línea, y de someter á Jas Cortes la concesión con arreglo al proyecto más .ventajoso, ó negarla si juzgare qué'el esíábleciiniento del ierro carril- ha de las'.imar intereses ó derechos ci’eados en virtud de otras conee. îo- nes, ó ser perjudicial bajo el punto de vista del interés general del pai.s.De ilea! órdei) lo comunico á V. I. para su inteligencia y efectos correí- ponditiiites. Jilos guarde á V. I. muchos años. Madrid 20 de Junio de 1859.— Corvera. do Obras públicas.-Sr. Director general

MINÍSTEIUO m  LA GUERRA V DEu l t r a m a r .
Ultramar.nESOLüCrONF.S TO.MAÜAS POR ESTE MLMS TERIO,

Hacienda de Filipimts.Por Real orden de 20 de! actual se inanda que el Superintendente delegado de Hacieada de las islas Filipinas disponga la íemision á la Península de 80,000 quintales de tabaco rama, bajo las condiciones siguientes: .i ."  Se abrirá el correspondiente registro en aquella intendencia general cié Ejército y Hacienda, anunciándose legun está prevenido.

2 . " El tipo máximo del líete será de 50. rs. vn. por qnliilal.3 . " Los cargamentos lian de venir asegurados, y la Hacienda satisfará ia mitad üel gegiiro.4 . ” En el caso de que no se presenten á rc!gi.slro suíicienles buques españoles, se abrirá un segundo registro, en que, con arreglo á las mismas bases, sean al igual admitidas á licitar lo» dueños 6 coiisiguatarios de los extranjeros.
SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.

Eli la villa y corte de .Madrid a 21 de Jimio de 1859, en los autos de compe^ucia entre el Juzgado de Guerra de ja Capitanía general de Castilla la V iejayci.de primera instancia de Llanos, acerca del conocimiento de la .causa contra Vicente ÍMenendez, cabo primero do carabineros, por nlenlado contra el Alcalde del.Concejo de (lábralos:R*sultan(l<i que en la tardo del i8 de Febrero último, dicho cabo y dos carabinero.'? que e.slaban á sus órdenes fnepon vestidos militarmente, y con las liayorielas, ai mercado que se celebraba en Carroña, pnoblo del expresado ooncejo, á comprar comestibles para la semana y al mismo tiempo a vigilar para (|ue tío se expendiesen géneros de cüiUrabantlp, segnn declaran en el sumario militar, el cabo y sus dés’ subordinado.'-, si bien aquel y uno de estos, expresan oh el del .luzgado civil ordinario, ([ire ñicron’ai mercado solamente á comprar los comostiblcs:Resultando que el rd'orido Alcalde les pidió auxilio l.•uoargáMdoles que fuesen á capturar á unos gallegos qué ha- bian rñoltrníadij á varios pai.sanos, á lo que so prestaron; y habiendo salido al efecto (U*l pnoblo sirviéndoles de guia uno (le lo» maltratados, este, no solo se negó después á continuar guiándolos, sino que insultó al cabo con palabras injuriosas y levantó un palo, cuyo golfte- evitó aquel, y dándole así como lamliien uno de los carabineros algunos borelonc», !e condujeron al mismo pueblo para presentarle al Alcalde:Re.sultando que mediante haber di- cho el cabo á este que se pusiese preso al guia, aquella Autoridad se ríe-, góáellosi noseaverigunbaánles lo qne lialúa ocurrido entré los carabineros

y dicho guía, á cuya averiguación no quiso detenerse el cabo, manifestando quo en caso de no darle otro guia para perseguir á los gallegos, so retiraba al punto de su destino, en el que hacia falta para desempeñar el servicio de su cargo; do lo que resultaron contestaciones, durante los cuales el cabo sato la bayoneta contra dicha Autoridad, cuyo golpe pudo evitar el primer Teniente do Alcalde:Resultando que á consecuencia de esto el .Alc'nlde pidió auxilio al vecindario mandando locar la campana, y auxiliado fueron conducidos á la cárcel el cabo y los dos carabineros, en la que permanecieron basta ia lardo del siguiente dia, oliservándose que según el sumario militar ia reclamación de auxilio por el Alcalde mandando al efecto tocar Ja campana, precedió al hecho de sacar la bavoneta el Ciibü :Resultando qne el Juzgado de la Capitanía general expone en apoyo de su lurisdiccion; que el cabo y los dos carabineros teiiinn el carácter de patrulla cumulo estaban desempeñando en el mercado de Carreña el servicio de su instituto, del que habían sido dislraidos para desempeñar otro que no los correspondía, siendo incontestable que de cualquir exceso del cal);), como .lele (le fuerza armada encargada del desempeño do un servicio militar, solo debía conocer lo jr -  risdiccion de este ramo; y que aunque so negase que estuvieran patrullando el cabo y carabineros, do ningún modo la resistencia y el atentado (Je aquel cuando quiso hacer uso de ia -bayoneta contra el Alcalde, Je desaforaban, puesto que la ley 9.‘ , título JO, libro 12 de la Novísima Recopilación, invocada por el Juzgado de primera in.slanuia estaba derogada por otro ley posterior del misino Código; ia 21 título fi.", libro 4.", mandada observar por Real órden de 5 de Noviembre'do 1817, sin haber perdido su fuerza estas últimas disposiciones por la Real orden de 8 de Abril de 1831, mediante que se refería únicamente á los delitos dé dcsncalo. y no debía ser obedecida por las dependencias do guerra no habiendo sido c( mullicada por el .Ministro de este ramo.Resultando ímalmeiUe,, que el Juzgado de Llanes, expone: que el cabo y carabineros no tenían el carácter de patrulla, pues que liabian ido al mercado n próv'Ccrso de comestibles.
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y niiadiemio í^ue^no aspiraba á conocer de los delitos militares de la supuesta patrulla, sino que se limitaba á verificarlo del atentado del cabo contra la autoridad dcl Alcalde, que era justicia; sostiene su competencia fundado en las citadas ley 9/ de la Novísima Uecopilacion y l\eal orden de 1831, posterior esta al Real decreto de 9 de Febrero de 1793, que es la indicada ley 21, título 4.°, libro 6." de aquel Código:Vistos, siendo Ponente el Ministro D.'Juan María Biec:Considerando que el suceso que resulta de estas actuaciones tomaron parle el cabu Vicente Menendez y sus dos subordinados por encargo expreso del Alcalde de Carroña, en auxilio de su autoridad y sin relación alguna con el servicio del cuerpo de carabineros:Considerando que estos se negaron á obedecer ai Alcalde cuando les mandó suspender su salida para averiguar lo ocurrido entre ellos y el guia que les habla dado para el desempeño, de su comisión, que no evacuáron;Considerando que la resistencia á las órdenes repetidas del Alcalde llegó al extremo de empuñar el cabo Menendez su bayoneta cuando aquel se vió en la necesidad de hacerse obedecer:Considerando que esto caso previsto en las leyes 8.* y O.* del título 10, libro 12 de la Novísima Recopilación, á cuyas disposiciones se refiere la Real , orden de 8 de Abril de 1851. causa desafuero, sujetando ol conocimiento de las justicias ordinarias del reino las personas que las resistiesen ó desacataren, por mas privilegiadas que sean:Considerando, por último, que justicias ordinarias son los Alcaldes que tienen á su cargo funciories judiciales;Decidirnos esta competencia á favor del juez de primera instancia de Llenes, á quien se remitan unas y otras actuaciones para lo que proceda con arreglo á derecho.Asi por la presento sentencia, que se publicar.á en la Gaceta de esta corte,é insertará en la Colección lerjislali Drt, pasándose al efecto las correspondientes copias certificadas, lo pronunciamos, mandamos, y firmamos.^Ramón María de Arrióla.—Joaquín de Roncal!.— Félix Herrera de la Riva.— Juan María Biec.—Felipe de Urbina.— Eduardo Elío.Publicación.—Leida y publicada fué la precedente sentencia por el Ilustrí- simo Sr. D. Juan María Biec, Ministro del Tribunal Supremo de Justicia, estándose haciendo audiencia pública en su Sala segunda, hoy dia de la fecha, de que certifico como Secretario deS. M. y Escribano de Cámara.Madrid 2i do Junio de 1059.— Dionisio Antonio de Puga.

=  2lencia ante'; el Gobernador de la provincia; hallándose en ambo» puntos de manifiesto, para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y plano? correspondientes.Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, arreglándose exactamente al adjunto modelo, y la cantidad que lia de con«igi>arie previamente como garantía para tomar parte en esta subasta será de 52.000 rs. en dinero ó acciones de caminos, ó bien en efectos de la Deuda pública, al tipo que les está asignado por las respectivas disposiciones vigentes, t  en ios que no lo tuvieren, al de su cotización en la Bolsa el dia anterior al fijado para la subasta; debiendo acompañarse á t,cada .pliego el documento que acredite haber realizado el depósito del modo que previene la referida instrucción.En el caso do que resultasen dos ó más proposiciones iguales, se celebrará únicamente entre sus autores, una segunda licitación abierta en los términos prescritos por la citada instrucción; siendo la primera mejora que se haga por lo menos de l.OOO rs., quedando las demas á voluntad de loslicitadores, siempre que no bajen de 200 rs.Madrid 20 de Junio de 1859.— El Director general de Obras públicas, José Francisco de Uría.
Modelo de proposición.

DIRECCION GENERAL DE OBRAS PUBLICAS.En virtud de lo dispuesto por Real orden de 15 de Mayo último, esta Dirección general ha señalado el dio 25 del próximo raes do Julio, á las doce do su mañana, para la adjudicación en pública subasta de las obras del trozo 12 de carretera de Valencia á Alicante por Alcoy en la parle comprendida sobro la senda de Bufalí y la salida de Albaida por la parle de Aleoy, inclusa la travesía de Albaida, cuyo presupuesto asciende ’á reales vellón 647.603 y 01 cents.La subasta se celebrará en los término* prevenidos por la instrucción de 18 de Marzo de 1852, en esta corle ante la Dirección general de Obras públicas, situada en el local que ocupaMinislerio de Fomento, y en Va-

Murcia, ante el Gobernador de la provincia, asistido de un oficial de la Secretaría, el dia y hora que la espresa- da Autoridad tenga á bien señalar.2 . * La persona que desee presentarse como licilador, habrá de constituir préviamenle en la Caja de depósitos de la provincia, uno en metálico do quinientos reales.3. * El tipo para la licitación será el de dos reales diarios por hombre y mejor proposición la que lo aumente.4. ® Las proposiciones se redactarán en esta forma: «conformándome con todas las condiciones establecidas en el pliego aprobado en deme obligo ,á lomar en arrendamiento el taller de zapatería del presidio de Cartagena á razón de reales céritimos por (penado.» En Ivez de firmar se escribirá un lema. , . , ,5. ® Las proposiciones se incluirán en un pliego cerrado dirigido al Gobernador de Murcia, y se distinguirá con el lema: dentro del mismo pliego y con el sobrescrito del lema, se acompañará otro cerrado también que contenga el nombre y domicilio del̂  pro- ponente y la carta de pago ó documento legal que acredite haberse

D. N. N .. vecino de...........  enteradodel anuncio publicado con fecha 20 de Junio último, y délas condiciones y requisitos que se exigen para la adjudicación en pública subasta de't las obras del trozo 12 de la carretera de Valencia á Alicante por Alcoy en la parle comprendida enlre la senda do Bulalí y la salida de Albaida, inclusa la travesía de este pueblo, se}, compromete á lomará su cargo la construcción de las mismas, con estricta sujeción á los expresados requisiios y condiciones,por la cantidad de.........(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será desechada toda propuesta en que no se exprese determinadamente la cantidad, escrita en letra, por laque se compromete el proponenle a la ejecución de las obras.)Fecha y firma del proponente.)
GOBIERNO DE LA PROVINCIA DEM U R C IA .Número 537.

Eslableciinienlos penales.^ISegociado'i^No habiendo tenido efecto el arrendamiento del taller de zapatería del presidio de Cartagena, el cual se anuncia en el Boletín oficial de esta provincia número 60, del dia 15 de Abril próximo pasado, se abre nueva subasta, la cual se verificará el dia 20 del actual á las once de su mañana en el edificio que ocupan las oficinas de este Gobierno, bajo las condiciones que se espresan en los dos pliegos que se insertan á continuación, en cumplimiento de lo prevenido por Real orden de 16 de Junio úUimo,Murcia 7 de Junio de 1059.= P e -  dro de Victoria y Ahumada.
Primer pliego de condiciones para la 

subasta del taller de zapatería^ del 
presidio de Cartagena.1 .* La subasta para el arrendamiento del taller de zapatería del presidio de Cartagena, con arreglo al siguiente pliego de condiciones se verificará en

constituido el depósito establecido para responder del remate.6. ® Los pliegos con las proposiciones han de quedar en poder dcl Presidente de la subasta durante la me dia hora anterior á la fijada para dar principio al acto, y una vez entregados no podrán retirarse.7 . ® Llegada la hora de la subasta, el Gobernador sorteará por medio de cédulas lo» pliegos presentados, marcándolos con el número que obtengan en el sorteo. En seguida se dará lectura por el Secretario de |las condiciones de la subasta, y luego de los pliegos que contengan las proposiciones de los lidiadores por el orden de numeración.8 . “ Se declarará inadmisible toda proposición que no lleve unido el comprobante integro del depósito que marca la condición 2.* ó que altere sus- lancialmenle las cláusulas ó tipos de la que sirva de regla para la subasta.9 . ® Si resultase dos ó mas proposiciones iguales y admisibles, se procederá en el acto á una nueva licitación oral por espacio de quince minutos entre los autores de ellas únicamente, y sino quisieren mejorarlas ó se hallaren ausnetes, se entenderá como proposición mas ventajosa la correspondiente al lema que haya obtenido un número mas bajo en el sorteo.10. Acto seguido adjudicará el Gobernador el remate provisionalmente á favor de la proposición mas ventajosa, y eslendiendo una acta de lodo lo actuado, la remitirá al Ministerio de la Gobernación. El depósito correspondiente a la referida proposición, quedará retenido y se devolverá á los demas liciladores los pliegos (̂ ue contengan sus respectivas garantías.11. Declarada por S. M. la adjudicación definitiva, se elevará el contrato á escritura pública, siendo de cuenta del rematante los gastos de ella y de una copia para la Dirección de Establecimientos penales.12. El depósito de quinientos reales del rematante, permanecerá subsistente en calidad de fianza del contrato, y sujeto á las responsabilidades que marca el art. 5.® del Real decreto de 27 de Febrero de 1852, si el rematante dificulta el otorgamiento de la escritura ó impide que la misma tenga efecto en el término de ocho dias.13. El anuncio (le esta subasta se insertará en el Boletín ^oficial de Murcia y en los de las provincias limítrofes, publicándose por edictos en Cartagena.Madrid 17 de Marzo de 1859.—El

Director general de Estableeimienlos penales, Joaquín Eicario.— Aprobado, Posada H errera.=Es copia.—El Director, Escario.
Segundo pliego de condiciones para $l 

arrendamiento del taller de Zapate
ría del presidio de Cartagena.1. " Se arrienda por cinco años el taller de zapatería del presidio de Cartagena.2 . ® El contratista satisfará á razón de dos reales (ó los que resulten en la subasta) por hombre, de los que emplee, y no podrán ser menos de treinta.3 . ® De la suma total que resulte del arrendamiento, se designará por el Comandante el primer dia del mes, de acuerdo con el contratista, la parte que corresponde á cada penado. Esta distribución so variará en proporción de la aplicación, celo y laboriosidad de los confinados que emplee.4 . ® El plus Ique con arreglo á la condición anterior se asigne á cada penado, se distribuirá, la mitad para el Tesoro, y de las otras dos cuartas partes una para la caja de ahorros y ia otra en mano.5. ® Todas las herramientas y útiles existente* en el taller de zapatería se entregarán ol contratista por inventario, siendo de obligación suya el devolverlos en estado de buen uso el el dia en que finalice este contrato.6 . ® Como los enseres á que se refiere el artículo precedente podrán no ser bastantes para la ocupación del número de penados que desee emplear el contratista, será de su cuenta la adquisición de los quo}necesite al efecto, y la ejecución de los obras que requiera su planteamiento, en la inteligencia de que al finalizar el contrato, han de quedar á beneficio del ramo de presidios, sujetándose el contratista, al practicar las obras, á las reglas que dicte la dirección del ramo, pora que obtengan las condiciones y seguridad debidas.7. ® Los penados que hubieren s«r- vido anteriormente en el taller de zapatería, ganarán dentro del mes siguiente al día en que se firme ia escritura, el plus á que baya resultado en la subasta. En cuanto á los confinados que no supieren el oficio, se considerarán como aprendices los tres primeros meses y nada devengarán : de tres á seis meses ganarán un real por dia de Irabojo: de seis á nueve. un real y cincuenta céntimos, y cumplido el noveno mes, desde qué se firmó la escritura, disfrutarán lodos los contratados el plus del remate, en la inteligencia de que este número no ha de disminuir luego durante el tiempo del contrato.8. * El arrendatario podrá tener ademas de los penados contratados el número de aprendices que necesite para cubrir sus bajas, satisfaciendo por ellos el plus que marca la condición anterior, pero desde el momento en que cumplan los nueve meses de aprendizaje, ganarán el precio del remate.9 . ® Los confinados que resulten sin aptitud en los tres primeros meses de aprendizaje, se considerarán como inútiles, y si ingresaran de nuevo en el taller de zapatería, se tomará como servido para ganar el plus, el tiempo que anteriormente hayan ocupado en el mismo taller, en clase de aprendices.10. Todos los dias serán de labor menos los de fiesta entera, y los que esceptúa el reglamento, y diez las horas de trabajo desde primero de Abril hasta treinta de Setiembre, y ocho en los seis-meses restantes.11. Si ocurriese algún caso im; previsto como peale, guerra, fuego « otro cualquier ageno á la voluntad del contratista que le impida continuar le*
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lp^,ajos,. no se .obligará al pago de ios jornales, niientras duren las circunstancias que lo raoliven.12, El Gobierno se reserva la facultad de' dar por‘teriniriado el contrató, siempre que lo considere necesario con motivo de variarse el régimen penitenciario ó por otras causas que á su discreción correspende apreciar. En este caso se concederán al arrendatario seis meses de plazo para que el taller quede libre y pueda disponer del mismo la Dirección de Establecimientos Penales.15. El Gobierno queda facultado para contratar en , Cartagena otro ó mas talleres de zapatería, siempre que el tipo por hombre no seo menor que el precio á que resulten en esta subasta, ,y sin que el nuevo contralisla, sin permiso del. primitivo, pueda utilizar los cohíinados que este tenga empleados.14. Si la Dirección tuviese necesidad de emplear los penados en cualquier objeto, ó de ocuparlos en obras do reparación del edificio, y se sirviese de los que utilice el contratista, dejará este de satisfacer el plus que les corresponda todo el lienipo que dejen de trabajar en beneficio del mismo. La Dirección conserva lo facultad de trasladar los confinados de un punto á otro, sin que el contratista pueda reclamar contra ella.15. La Dirección de los trabajos será exclusivamente del contratista, pei’o este no podrá ocupar ningún confinado en distinto taller quo el de ííapateria ni tampoco sacarlos bajo ningún prelesto fuera del establecimiento,16. La vigilancia del taller en cuanto al orden y cuidado de los enseres, estará á cargo de los maestros, bajo, la inmediata inspección del Jefe del eslableeímiento á quien por ordenanza corresponde.17. Para la seguridad de las herramientas y demas efectos, podrá adoptar el contratista las disposiciones que juzgue oportunas, poniendo llaves dobles al taller, délas cuales conserva-, ra una, quedondo la otra, como lo-' das las demas del establecímienlo en ■ poder del Comandante, vigilando este con los demas empleados por la seguridad de los intereses del arrendatario.'18. Las llaves de los armarios estarán á cargo del contratista, pero con la Obligación de Tranquearlas al Comandante siempre que necesite hacer algún reconocimiento.49. Para asegurar ol pago de los • pluses y el cumplimiento del contrato, el arrendatario constituirá en la caja de depósitos déla provincia uno en metálico, de mil reales, ó su equivalente en efectos de la Deuda pública, al tipo de cotización del dia anterior al de la celebración de la escritura, la cual deberá otorgarse antes de trascurrido el mes desde que se haga de Real orden la adjudicación defl-hUiva del remate, y dentro de los ochó días siguientes al en que se le comunique al interesado, debiendo SI lo retarda perder la fianza de mil reales con arreglo á la condi-ba°sta^^ pliego para la su-Madrid 47 de Marzo de 4859.= E 1 Director general de Eslablecimenlos henales Joaquín Escario. --Aprobado, losada Herrera.— Es eopia.-^El Director, Escario. Número 336.
‘Establecimientos penales-Negociado 2."No habiendo tenido efecto el arren- •miento del taller de herrería del pre- sidio de Garlagena. el cual se anuncióel Boletín oficial oe esto provincia 64, del dia 16 dé Abril póxirao

pasado se abre nueva subasta, la cual se verificará el día 20 del actual á la una de su larde en el edificio que ocupan las oficinas de este Gobierno, bajo las condiciones que se espresau en los dos pliegos que se insertan á continuación en cumplimiento de lo prevenido por Real[órden de 46 de Junio último.Murcia 7 de Julio de 1859.— Pedro de Victoria y Ahumada.
Primer pliego de condiciones para la 

subasta del taller de herrería del 
presidio de Cartagena.4." La subasta para el arrendamiento del taller de herrería dei presidio de Cartagena, con arreglo al siguiente pliego de condiciones se verificará en Murcia, ante el Gobernador de la provincia asistido de un oficial de la Secretaria, el dia y hora que la expresada Autoridad tenga á bien señalar.2. * La persona.que desee presentarse como licilador, habrá de constituir previamente en la Caja de depósitos de la provincia, uno en riietálico de quince reales.3. ® El tipo para la licitación será el de tres reales diarios por hombre y mejor proposición laque Io‘ aumente.4 . ® Las proposiciones se redactarán con esta forma: «conformándome con todas las comíiciones establecidas en el pliego aprobado en deme obligo á tomar en arrendamiento el taller de herrería del presidio de Cartagena á razón de reales céntimos porpenai'o.» En vez de firmar se escribirá un lema.5. Las proposiciones se incluirán en un pliego cerrado dirigido ol Gobernador de Murcia, y so distinguirá con el lema dentro del mismo pliego y con el sobrescrito del lema, se aco.m- pañará otro, cerrado también que contenga el nombre y domicilio del proponente y la carta de pago ó documento legal que acredite haberse constituido e! depósito establecido para responder del remate.6 . " Los pliegos con las proposiciones han dé quedar en poder del Presidente de la subasta durante la media llora anterior á la fijada para dar principio ni acto, y una vez entregados no podrán retirarse.7. ® Llegada In hora de la subasta el Gobernador sorteará por medio de cédulas los pliegos presentados, marcándolos con el número quo obleugan en el sorteo. En seguida se dará lectura por el Secretario de las condiciones do la subasta, y luego de los pliegos que contengan las proposiciones de los licitadoí'i’s por el orden de numeración.8. ® Se declarará inadmisible toda proposición que no lleve unido el comprobante íntegro dcl depósito que marco la condición 2.® ó que altere suslancialmenle las cláusulas ó tipos de la que sirva de regla para la subasta.9 . « Si resultasen dos ó mas jiropo- siciones iguales y admisibles, se procederá en el acto á una nueva licitación oral por espacio de quince minutos entre los autores de ellas únicamente, y si no quisieren mejorarlas ó se hallaren ausentes, se entenderá como proposición más ventajosa lo correspondiente al lema que haya obtenido un número más bajo en ersorteo.40. Acto seguido adjudicará el Gobernador el remate provisionalmente á favor de la proposición más ventajosa, y estendiéndo un acta de lodo lo actuado, la remitirá al Ministerio do la , Gobernación. El depósito correspon- • diente á la referida proposición, queda- i rá retenido y se devolverán á los demás licitadores los pliegos que contengan lus respectivas garantíais.14. Detílarada por S. M. la adju- ¡ dicacion definitiva, se elevará el con- ‘

trato á escritura pública, siendo de cuenta del rematante los gastos de ella j  de una copia para la Dirección de Es- tabiecimienlos penales.42. El depósito dé quinientos reales del rematante, permanecerá subsistente en calidad de fianza del contrato, y sfijoU) á las responsabilidades que marca el arl. 5. ® del Real decreto de 27 de Febrero do 4852, sí el rematante dificulta el otorgamiento de la escrituro ó impide que lo misma ten ga efecto en el término de ocho dias.45. El anuncio de esta subasta se insertará en el Roletin oficial de Murcia y en los de las provincias limítrofes, publicándose por edictos en Cartagena.Madrid 17 do Marzo de 1859.= E I Director general de Establecimientos penales. Joaquín Escario.=Aprobado, Posada Herrera.=Es copia.— El Director, Escario.
Segundo pliego de condiciones para el 

a7'rendamienío del taller de herrería 
dcl presidio de Cartagena.1. "* Se arrienda por tres años el taller de herrería del presidio de Cartagena.2. ® El contratista satisfará a razón (le Xres reales (ó los que resulten en la subasta) por hombre, de los que empleé, y no podran ser menos de doce.5.® Do Ja suma total que resulte del üiTendamicnto, so designará por el Comandante el primer dia del mes, do acuerdo con el contratista, la parte que corresponde á cada penado. Esta distribución se variará en proporción de la aplicación, celo y laboriosidad de los confinados que emplee.4 . ‘  El plus que con arreglo á la condición anterior se asigne á cada penado, se distribuirá, la mitad para el Tesoro, y de las otras dos cuartas partes una para la caja de ahorros y la otra en mano.5. ® Todas las herramientas y útiles existentes en el taller do herrería se entregarán al contratista por inventarío, siendo de obligación suya el devolverlos eu e.stado de buen uso el dia en quo finaiicic este contrato.6. ® Como los enseres a que se refiero el artículo precedente podrán no ser bastantes para la ocupación del número de penados quo desee emplear el contratista, será do su cuenta la adqui- sici()n de los que nec(3sile al efecto, y la ojecucion do las obras que requiera su piauleamienlo, eu la inteligencia de que al finalizar el contrato, han d(3 quedar á beneficio del ramo de presidios, sujetándose el contratista, al practicar las obras, á las reglas que dicte la direccion'del ramo, para que obtengan las condiciones y seguridad debidas.7. ® Los penados que hubieren servido anteriormente en el taller de herrería, ganarán dentro del mes siguiente al dia en que se. firme la escritura, el plus á que haya resultado en la subasta. En cuanto á los confinados que no supieren el oficio, se considerarán como aprendices los tres primeros meses y nada devengaj-án: de tres á seis meses ganarán un real por dia de trabajo: de seis á nuevo un real y cincuenta céntimos, y cumplido el noveno mes, desde que se firmó la escritura, disírularán lodos los contratados el plus del remate, en la inteligencia de que este número no ha de disminuir luego durante el tiempo del contrato.El arrendatario podrá tener

aprendizaje, se considerarán como inútiles, y si ingresan de nuevo en el taller de herrería, so tomará como servido para ganar el plus, el tiempo que anteriormente hayan ocupado en el mismo taller, en clases de aprendices.10. Todos los dias serán de labor menos los de fiesta entera, y los quo esceptua el reglamento, y diez las horas de trabajo desde primero de Abril liasta treinta de Setiembre, y ocho en los seis meses restantes.41. Si ocuiriese algún caso imprevisto como peste, guerra, fuego ú otro cuíilqieur ageno á la voluntad del contratista que le impida continuar los trabajos, no se obligará al pago do los jornales, mientras duren las circunstancias que io motiven.12. El Gobierno se reserva la facultad de dar por terminado el contrato, siempre que lo considero necesario con motivo de variarse el ré imon penitenciario ó por otras causas que á su discreción correspende apreciar. En este caso se concederán al arrendatario seis meses de plazo para que el taller quede libre y puecia disponer del mismo la Dirección de Establecimientos Penales.15. El Gobierno queda facultado para contratar en Cartagena otro ó mas talleres de herrería, siempre que el tipo por hombre no sea menor que el precio á que resulten en esta subasta, y sin que el nuevo contratista, sin permiso dcl primilivo, pueda utilizar los confinados que este tenga empleados.44. Si la Dirección tuviese necesidad de emplear los penados en cualquier objeto, ó de ocuparlos en obra» de reparación del edificio y se sirviese de los que utilice el contratista, dejará este de satisfacer el plus que les correspondaglodo el tiempo que dejen de trabajar en beneficio del mismo. La Dirección conserva la facultad de trasladar los confinados de un punto á otro, sin que el contratista pueda reclamar contra ella.15. La dirección do los trabajos se-

aclemas de los penados contratados el número do aprendices que necesito para cubrir sus bajas, satisfaciendo por ellos el plus que marca la condición anterior, pero úesde el momento en que cumplan los nueve meses de aprendizaje, ganarán el precio dcl remate.9.® Los confinados que resulten sin aptitud en los tres primeros meses d(j

rá csclusivamcnle del contratista, pero este no podrá ocupar ningún confinado en distinto taller que el de lierrería ni tampoco sacarlos bajo njngun pre- leslo fuera de¡l establecimiento.46. La vigilancia del taller en cuanto al orden y cuidado de los enseres, estará á cargo de los maestros, bajo la inmediata inspección dcl Jefe del establecimiento á quien por ordenanza corresponde.17. Para la seguridad de las herramientas y demas efectos, podra adoptar el contratista las disposiciones que juzgue oportunas, poniendo llaves dobles ai taller, de las cuale? conservará una quedando la otra, como todas las demás del eslablecimienlo en poder uel Comandante, vigilando este como los demás empleados por la seguridad de los intereses de los arrendatarios.18. Las llaves de los armarios estarán á cargo del contratista, pero con la obligación de franquearlas al Comandante siempr.e que necesite hacer írlguii reconocimiento.19. Para asegurar el pago de los pluses y el cumplimiento del contrato, el arrendatario constituirá en la Caja de Depósitos de la provincia uno en metálico de mil reales, ó su equivalente en efectos de la Deuda pública, al tipo de cotización del dia anterior ai do ia celebración do la escritura, la cual deberá otorgarse oules de trascurrido el mes desde quo se haga de Real orden la adjudicación definitiva del remate, y dentro de los ocho dias siguientes al en que se le comunique ül interesado, debiendo si lo retarda perder la fianza de mil reales, con arregla á la condición 42 de las fiel pliega para la subasta.Madrid 47 de Marzo de 1859.—El
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Direclor gf'nerol do Estublecimientos Pénalos, .íoaquin Escario.— Aprobado. Po.sada fíorrera.— Es copia.— El Oi- reclor. E.scario.
Nómkko 558.

Kstrihlecimientos penales.
Negociado 2 .“No liabiendo tenido docto el arrendamiento del taller de carpintería, del presidio de Cartagena, el cual so anunció en el Boletín olioial de esta provincia m'nn. G2 del din 18d e  Abril próximo p '̂s-hIo, se mieva .snbasla. ia cual s“ verificará el día 20 del nchr'l á la.s dore dr su mafiion, en el edificio qne ocnpa’i las oficinas de este Gobierno, bajo las condiciones que se expresan CM los dos pliegos i|iie se inserían á conlinnacion, en cumplimiento ile lo prevenido por íteal orden de Ifide Ju nio último.Murcia 7 de Julio de 1859 —Pedro do Victoria y Aiimnada.

Primer pliego de condiciones para la su
basta deÁ taller de carpiutena del 
presidio do Corlagenn.1, La subasta para el ai'ímdamien- lo del taller do c¡ir¡)inlerín del presidio do Cartagena, con arreglo al siguiente pliego de eondicinnes se verificará en Murcia, ante el Gobermidor (le la provincia. asistido de un oficial de la Secretaría, el (lia y hora <jiic la esju-esa- da Autoridad tenga áliieii si'fialar.2 . ” La persona ijU(í desée presentarse como lieilador, habrá do constituir previamoute en la Caja de depósitos (le la provincia, uno tMi metálico de quinientos reales.5.* El tipo para la licitación será el de dos reales diarios por hombre y mejor preposición la que lo auimmle.4. " Lasproposiciones se redactarán en esta forma: «conrormándoiric con todas la.s condiciones establecidas en el pliego aprobado en de último, rncí obligo á tomar en arrendamicnlo (‘ I (albir de carpinlcria dí‘! [iresidio de Cartegena á razón do reales céntimos por penado.» En vez de fir- jnar se escribirá una lema.5. * Las proposiciones se incluirán en un pliego cerrado dirigido al Gobernador (le -Murcia, y so distinguirá con e! lema: dentro del mismo pliego y con el sobrescrito del lema, se acompañará otro, cerrado también qu« contenga el nombre y domicilio del pro- ponente y la caria de pago ó documento legal que ncredife haberse constituido el depósito establecido para responder del remate.6 . * Los pliegos, con las proposiciones han de quedar en poder del l’ re- íidente do la subasta durante la media hora anterior á la lijada |)ara dar principio al acto, y una vez entregados no podrán retirarse.7 . * Llegada la hora de la subasta, el Gobernador sorteará por medio de €(jdulas los pliegos presentados, marcándolos con el número que obtengan en e! sorteo. En seguida se dará lectura por el Sccrelari.i do las condiciones (le la subasta, y luego de los pliegos que contengan las proposicioiu's de los lioiladores por el ónieií de numeración.13.‘ Se declarará inndmióble toda proposición que no llevo unido el coin- probanlo íntegro del depósito que marea la condición 2 * ó que altere sus- tancialmento las cláii.snlas ó lipes de la que sirva de regla para la subasto.y.* Si resultasen dos ó mas proposiciones iguales y admisibles, se procederá en el acto á una nueva licitación oral por espacio de quince minutos entre los autores de ellas únicamente, y si no quisieren mejo-

=  4' varias ó se hallaren ausentes, se en- j ' tenderá como proposición mas venta- i i josa la correspondiente al lema que I hayo obtenido un número mas bajo en el sorteo.' 10. Acto seguido adjudicará (d Gobernador el remato provi.óonnlmcnte á favor (le la proposición mas ventajosa, y (ístendiendo un acta de Lodo lo actuado, la remitirá ni Minislerió de la <Tobernac¡on. El depósito correspondiente á la referida proposición, quedará retenido y se devolverán á los demas ücilndores los pliegos que con- .Irmgau .sus respectivas garantías.( l .  Declarada por S. .M. laadju- dionclon definiliva, se elevará el contrato á escritura pública, .siendo de ('tienta del nunalanle ios gnslos dé ella y ¡le una copia para la Dirección de Eslab!ecimien-os penales.12. E! diípósito (le quinientos rea les del retnaie, permanecerá subsistente en calidad de fianza del contrato, y sujeto á las re.sponsabilidades que marca ol art. 5. ® del lleal decreto de 27 de Febrero de lí3o2, si el rema- Innle dificulta el olorgatnienlo de la escrilii a ó impide (]ue la misma tenga efecto en (d lénnino (le ocho dias.13. El anuncio do esta subasta se insertará en el Boletín oficial de Murcia y en los de las provincias limítrofes. publicándose por edictos en Cartagena.Madrid 17 de .Marzo de n359.— El Director general de Eslnblccimien- los penales, .Ioaquin Escario.— Aprobado.— Posada Herrera.— Es copia.—El Director, Eiícario.
Segundo pliego de condiciones para el 

(irrendumtenlo del taller decarpinte- 
ria del presidio de Cartagena.I 1.‘  Se ai rienda por cuatro años el 

\ taller de carpintería del presidip de ■ l Cartagena.2.* El contratista satisfará á razón d(í dos rs. (ó los que resulten en la subdita) por hombre, do losque emplíie, y no podrán S(.‘r menos de doce.5.* De la smna total que resulte del arreKidnmiento, se designará por el Comandante el primer dia del rne.s, de nriierdo con ol conlralisla, la parle que corresponde á coda penado. Esta distribución se variará en proporción do la aplicación, celo y laboriosidad de los confinados que emplee.4 ■’ El [das que con arreglo á la condición anterior se asigne á cada penado, s(’ dislribuirá la mitad para el Tesoro, y d(ílas otras dos cuartas partos una para la caja de ahorros y la otra en mano..5. “ Todai la.s herramientas y útilei exisUnles eii ('1 taller do carpintería se cnlregarári al conlralisla por invanta- rio, siendo do obligación suya el devolverlos en estado de buen uso el dia en que finalice este contrario.6. " Gomo los cnsor(.‘s a que so refiere el artículo prccedí'nte podrán no ser bastantes para la ocupación dcI número (lo penados qae deseo emplear el contratista, será de su ciienln 1.a adquisición de los qne necesite al efecto, y la ejecución de las obras que requiera su planteamiento, en la inleligeueia de que al finalizar ei eoniralo, han de quedar á bo.ieíieio del ramo de fircsi- dio. sujetándose el conlralisla, al practicar las obras, á las reglas que dicte la Dirección del Hamo, para que obtenga las condiciuiKís y seguridad debidas.7. * Los penados que biibieren ser vi lo anteriormente en 11 taller do carpintería, ganarán dentro dd mes siguióme al (lia en que se firme la escritura, ci plus á que baya resultado en la subasto. En cuanto á los confinados que no supieren el oficio, so considerarán como aprendices los tres primeros mese?, y nada devengarán: de tres á seis meses ganarán un real por dia de

trabajo: de seis á nueve, un real y cincuenta c(3ntimos, y cumplido el noveno mes, d(?sde que se firmó la esorilu- rn, disfrutarán lodos los contratados el plus del remate, en la inleligcmiia de (jue esto número no ha de disminuir luego durante el tiempo del contrato.8.® El arrendatario podrá Leuer ademas de los penados contratados el número de aprendices que necesite para cubrir sus bajas, satisfaciendo por ellos ei plus que m arca.la condición anterior, pero desde el momento en qne cumplan los nuevo meses de apren dizaje, ganarán el precio del remate.9 * Los confinados que resulten sin aptitud en los tres primeros meses de aprendizaje, se considerarán como inútiles, y si ingresan de nuevo en (M taller de carpintería, se lomará como servido para ganar el plus, el tiempo que anleriorinenle hayan ocupado en el mismo taller, en clase de aprendices.40. Todíjs los dias serán de labor menos los de fiesta entera, y ios que esceplua el reglamento, y diez las horas de trabajo desde primero do Abril iiasta Ircinla de Setiembre, y ocho en los meses restantes.41. Si ocurriese algún caso imprevisto como pesie, guerra, fuego ú otro cualquier ageno á la voluntad del contratista que le impida continuar los irabiijos, no se obligará ol pago de los jornales, mientras duren las cir- cunslancias que lo motiven.12. El Gobierno se reserva la facultad de dar por terminado ei contrato, siempre que lo considere necesario con motivo de variarse el régimen penitenciario ó por otras cansas que á su discreción corresponde apreciar. En este caso se concederán al arrendatario seis meses de plazo para qne el taller quede libre y pueda disponer d(d mismo la Dirección de Es- lableciinieiilos Penales.4 3. El Gobierno queda facultado para contratar en Cartagena otro ó mas talleres de carpintería, siempre que el lipo por hombre no sea menor que el precio á que nísullen en esta subasta, y sin que eí nuevo conlralisla, sin permiso del primitivo, pueda utilizar los confinados que este tenga empicados.44. Si la Dirección tuviese necesidad de emplear los penados en cualquier objeto, ó de ocuparlos en obras de reparación del edificio, y se sirviese de los qne utilice el conlralisla, dejará este de satisfacer el plus que les corresponda lodo el tiempo que dejen de trabajar í3n beneficio del mismo. La Dirección conserva la facultad de trasladar los confinados de un punto á otro, sin que el contratista pueda reclamar contra ella.t5. La dirección de los trabajos será esclusivamente del contratista, pero esto no podrá ocupar ningún confinado en distinto taller que el de carpintería ni tampoco sacarlos bajo ningún preleslo fuera del eslabloci- mienlo.IG. La vigilancia da los talleres en cnanto al orden y cuidado de las máquinas y enseres, estará á cargo de los maestros, bajo la inmediata ins- [icccipn dei Jefe del establecimiento á quien por ordenanza corresponde.47. Para la seguridad de las ber- ramieniasy (lemas efectos, podra adoptar el contratista las disposiciones que juzgue oportunas, poniendo llaves do. bles al taller, de las cuales: conservará una, quedando la otra, como todas las dernas dei establecimiento en poder del Comandante, vigilando este con ios (lemas empleados por la seguridad de los intereses del arrendatario .18. Las llaves de los armarios estarán á cargo del contratista, pero con la obligación de franquearlas al

Comandante siempre que necesite hacer algún reconocimiento.4 9. Para asegurar el pago do los pluses y el cumplimiento del contrato, el arrendatario constituirá en la caja de depósitos de la provincia uno en metálico de mil reales, ó su equivalente en efectos de la Deuda pública, al lipo de cotización del dia anterior al de la celebración de la escritura, la cual deberá otorgarse antes de trascurrido el mes desde que so haga de Heal orden la adjudicación definitiva del remate, y dentro de los ocho dias siguientes al en que se le comunique al interesado, debiendo si lo retarda perder la fianza de mil reales, con arreglo a la condición 42 de las del pliego para la subasta.Madrid 4 7 de Marzo de 1859.= El Director general de Establecimientos Penales, .Ioaquin Escario.=Apro- bado.—Posada Herrera.— Es copia.— El Director, Escario.
P A R T E  NO O F IC IA L .

ANUNCIO.En este establecimiento hay estados de los modelos qnincenales de salud pública, y  los mensuales de nacidos y muertos, y de niños nacidos, vacunados y muertos que expresa la circular núm. 34 del Gobierno de provincia: estados trimestrales de nacidos, casados y muertos: recibos de talón para las contribuciones territorial é industrial: papeletas de conminación de moroso: ideni de citación á ios mozos para Milicias provinciales: libramientos, cai'garémes y cartas de pago para las cuentas de propios: pliegos de amiüa- miento: relaciones de las cinco clases ó modelos, ó sean para las Ancas urbanas cuUlvadii> per sus dueños, dadas y toniailas en arrendamiento y de ganadería.
Hay d(̂  vonla en esta imprenta el Trat.ído para los JUECES DE PAZ, por don José Bomero Mazzeli, abogado del Ilustre Colegio de Madrid, al precio de 40 reales vn.

1MPRE.NTA D E L A  UNION,falL  ielBoiano, nútnar$*0.
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